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I. Glosario 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

COE: Comisión de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

DOE: Dirección de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

Estudio: Estudio de votos nulos del proceso electoral local ordinario 2020-2021 

IEEG: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

JEE: Junta Estatal Ejecutiva 

LIPEEG: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 

Lineamientos: Lineamientos que regulan el procedimiento para la destrucción de la 

documentación y material electoral 

PAT 2022: Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato 

PEL: Proceso Electoral Local 

REINE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

SE: Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

 

II. Introducción 
 

Después de la emisión de la declaratoria de conclusión del PEL 2020-2021 por parte del 

Consejo General, del 09 al 13 de diciembre de 2021 se llevó a cabo la destrucción de la 

documentación y material electoral utilizada en las elecciones de diputaciones locales y 

ayuntamientos, lo anterior, en cumplimiento al acuerdo CGIEEG/343/2021, exceptuando de 

la destrucción la documentación electoral objeto de estudio y aquella que integra el acervo 

histórico. 
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Además de la destrucción de la documentación y material electoral mencionada, en el 

acuerdo CGIEEG/343/2021 se aprobó el diseño muestral para la realización de estudios 

respecto a las características de los votos nulos en las elecciones de diputaciones al Congreso 

del Estado y ayuntamientos. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la DOE resguardó una muestra de 26,923 votos nulos, 

por ser el insumo principal en la materia de análisis. El estudio se realizó de enero a 

noviembre de 2022, el cual estuvo bajo la supervisión de la JEE; posteriormente, el pasado 

29 de noviembre del año en curso, el especialista externo remitió al titular de la DOE, y este 

a su vez, a la JEE, el entregable final del estudio y con esto la conclusión del proyecto. 

 

Con lo anterior, se cumplió el objeto de conservación del diseño muestral de votos nulos, 

reservado para estudio y análisis, por lo que se actualiza el considerando 7, párrafo sexto y 

último del acuerdo CGIEEG/343/2021; y en cumplimiento a los resolutivos tercero y cuarto, 

era procedente, realizar la destrucción bajo procedimientos ecológicos no contaminantes, 

relacionados con el reciclamiento tanto del papel. 

 

El presente informe da cuenta del resultado del procedimiento de destrucción de los votos 

objeto de estudio, para lo cual, se describen las etapas y el desarrollo de actividades. 

 

III. Antecedentes 
 

Acuerdo CGIEEG/343/2021 
 

En las sesión ordinaria del treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el Consejo General, 

aprobó el acuerdo CGIEEG/343/2021, mediante el cual autorizó la destrucción de la 

documentación y material electoral utilizada en el PEL 2020-2021 en el estado de 

Guanajuato; asimismo aprobó el diseño muestral para la realización de estudios respecto a 

las características de los votos nulos en las elecciones de diputaciones al Congreso del Estado 
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y ayuntamientos. Finalmente, se aprobó que el diseño muestral relativo a los votos nulos no 

debería destruirse, en ese momento, hasta la conclusión del estudio ordenado. 

 

Consulta a especialista  

 

El 05 de octubre del año en curso mediante correo electrónico, el titular de la DOE consultó 

al Dr. Imer B. Flores, especialista externo encargado de realizar el estudio, si consideraba 

necesario conservar la muestra física de los votos nulos a fin de realizar alguna consulta, o 

resultaba suficiente la evidencia fotográfica compartida, lo anterior, para el caso de no ser 

necesaria su conservación, proceder a su destrucción. 

 

En respuesta, el 17 de octubre del presente año, el especialista, respondió que consideraba 

que la evidencia fotográfica fue suficiente, por lo tanto, era posible proceder a su 

destrucción. 

 

Finalmente, el  29 de noviembre del año en curso, el especialista encargado del estudio, 

remitió el entregable final. 

 

Seguimiento de la presidencia de la COE 
 

El 24 de octubre de la presente anualidad, mediante correo electrónico la presidenta de la 

COE solicitó a la titular de la SE, un informe sobre las actividades realizadas por la JEE 

relacionadas con el estudio. 

 

En atención a la solicitud, el 25 de octubre del presente año, la titular de la SE, por conducto 

del titular de la DOE, rindió el informe de avances del estudio. 

 

Convocatoria a destrucción  
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El 05 de diciembre del año en curso, mediante oficios SE/1076/2022, SE/1077/2022, 

SE/1078/2022 la titular de la SE convocó con 72 horas de anticipación a las consejerías 

electorales integrantes del Consejo General, a las representaciones de los partidos políticos 

acreditados ante el Consejo General  y candidaturas independientes acreditadas ante el 

Consejo General en el PEL 2020-2021, respectivamente, a la destrucción de la 

documentación electoral concerniente a la muestra de los votos nulos de las elecciones de 

ayuntamientos y diputaciones al Congreso del Estado, conforme lo establecido en el 

considerando 7 del acuerdo CGIEEG/343/2021. En las referidas comunicaciones, informó 

que la actividad se realizaría el 8 de diciembre de 2022, a partir de las 9:00 horas en el 

almacén secundario del IEEG. 

IV. Objetivos  
 

IV.1 General 

• Destruir la documentación electoral concerniente a la muestra de los votos nulos de 

las elecciones de ayuntamientos y diputaciones al Congreso del Estado del PEL 2020-

2021, conforme lo establecido en el considerando 7 del acuerdo CGIEEG/343/2021. 

 

IV. 2 Específicos  

1. Informar a la COE  el resultado de las actividades del procedimiento de la destrucción 

de la documentación electoral. 

2. Dar cumplimiento a la actividad prevista en el PAT 2022 señalada en el punto 2.2 

relativa a desarrollar el procedimiento de destrucción de la documentación electoral 

objeto de estudio. 

V. Justificación 

 
La destrucción de la documentación electoral es una práctica se realiza por disposición legal 

conforme al REINE, la LIPEEG y los lineamientos. Por lo anterior, en aras de proteger y 

conservar el medio ambiente esta actividad se realizó  bajo los procedimientos ecológicos no 

contaminantes y que permita el reciclaje del papel. 
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Tal como se señaló previamente, en virtud de que ya se cumplió el objetivo de conservación, 

al tener le evidencia necesaria y conclusión del estudio es procedente llevar a cabo la 

destrucción de la muestra de los votos nulos. 

 

VI. Marco legal 
 

El artículo 435 del REINE establece las acciones que se deben tomar para la destrucción de 

la documentación electoral, en este caso, la muestra de los votos nulos. Por su parte el 

articulo 437, señala las acciones que se deberán llevar a cabo posterior a la destrucción. 

 

Por otro lado, el CGIEEG/343/2021 aprobado por el Consejo General, establece que una vez 

concluidos el estudio, se procederá a la destrucción de la documentación electoral utilizada 

para su elaboración, en los términos descritos en el acuerdo en cita. 

 

Los Lineamientos, precisan el procedimiento de destrucción de la documentación electoral. 

 

VII. Muestra de los votos nulos para destrucción 
 

El Consejo General en el acuerdo CGIEEG/34/2021, determinó el tamaño de la muestra 

respecto del PEL 2020-2021, para lo cual se estableció  extraer los votos nulos de 2,231 cajas-

paquetes correspondientes a las elecciones de ayuntamientos, de las cuales 1,113 eran de 

secciones urbanas y 1,118 de secciones no urbanas; y 1,710 cajas-paquetes 

correspondientes a las elecciones de diputaciones, de las cuales 1,111 correspondían a 

secciones urbanas y 599 de secciones no urbanas. Por tanto, la muestra fue de 14,608 votos 

para las elecciones de ayuntamientos y 12,315 votos para las elecciones de diputaciones 

como se señala a continuación:  
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Tamaño de muestra Cantidad de paquetes Cantidad de votos nulos 

Ayuntamiento 2,231 14,608 

Diputaciones 1,710 12,315 

 

La muestra de los votos nulos obtenida de las elecciones de diputaciones locales y 

ayuntamientos del PEL 2020-2021, fue resguardada de forma provisional por la DOE en el 

área asignada dentro del almacén general del IEEG. 

 

VIII. Procedimiento 
 

El procedimiento de destrucción del diseño muestral de los votos nulos se llevó a cabo 

conforme a una interpretación sistemática y funcional de lo establecido en los Lineamientos, 

con el fin de dar cumplimiento al acuerdo CGIEEG/343/2021. 

 

En esa tesitura, el procedimiento de destrucción se llevó a cabo en las instalaciones del IEEG, 

donde se utilizaron los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento del 

objetivo. 

 

Recurso Tipo Cantidad Responsable 

Humano Personal 14 

DOE 
Material 

Diablo de carga 2 

Equipo de seguridad (chaleco, mascarilla, 

guantes, lentes y fajas) 
14 

Planta trituradora móvil 1 

Bolsas de rafia y plástico 20 

Vehículo de transporte 1 

 

El procedimiento se desarrolló conforme a la siguiente logística: 

 

VIII. 1 Actos previos 

 

a) El Consejo General autorizó la destrucción del material electoral a través del 

acuerdo CGIEEG/343/2021, en cumplimiento al artículo 8 inciso d) de los 

Lineamientos. 

b) La DOE y la JEE recibió del especialista externo el entregable final del estudio. 
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c) La DOE elaboró el calendario de actividades y la logística del procedimiento. 

d) La COE supervisó y dio seguimiento al procedimiento de destrucción.  

e) La titular de la SE convocó con 72 horas antes del inicio del procedimiento de 

destrucción de la muestra de los votos nulos del PEL 2020-2021 a las personas 

integrantes del Consejo General.  

f) La DOE gestionó con la Coordinación Administrativa lo recursos materiales y 

habilitación de espacios donde se llevó a cabo la actividad de destrucción.  

 

VIII.2 Programa 

 

a) Lugar y fecha del evento: 

✓ Área de maniobras de almacén general y secundario del IEEG 

✓ 08 de diciembre de 2022 a las 09:00 a. m. 

b) Personas que asistieron al evento: 

Por parte del Consejo General: 

✓ Brenda Canchola Elizarraraz, consejera presidenta del IEEG 

✓ Nora Maricela García Huitrón, consejera electoral y presidenta de la 

COE 

✓ Maria Concepción Esther Aboites Sámano, consejera electoral e 

integrante de la COE 

✓ Luis Gabriel Mota, consejero electoral del IEEG 

✓ Antonio Ortiz Hernández, consejero electoral del IEEG 

✓ Indira Rodríguez Ramírez, secretaria ejecutiva del IEEG 

 

Representaciones de partidos políticos: 

Partido Acción Nacional 

✓ José Israel Martínez Vidal 

✓ Raúl Luna Gallegos  

✓ Mariana Pérez Escalón 
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✓ Emmanuel Jaime Barrientos 

Partido Revolucionario Institucional 

✓ Edgar Castro Cerrillo 

Partido del Trabajo 

✓ José Manuel Delgado Reyes 

Movimiento Ciudadano 

✓ Jorge Luis Martínez Nava  

MORENA 

✓ Miriam Araujo Betanzos 

Medios de comunicación: 

✓ Javier Guatemala – TV4  

✓ Uriel Cázares – Caracol en Movimiento  

✓ Daniel Olvera – Televisa  

✓ Gamaliel Reyes – Televisa  

✓ Federico Velio Ortega – Hora 24 / Ecos de Cuévano 

 

c) Acto protocolario: 

a) El 08 de diciembre de 2022, a las 09:00 horas, la consejera presidenta dio un 

mensaje de bienvenida a las personas asistentes al evento. 

b) Enseguida la consejera electoral y presidenta de la COE explicó a las personas 

presentes el objetivo de la actividad. 

 

VIII. 3 Apertura de lugar de resguardo 

 

a) A las 09:18 horas, en presencia del titular de la Unidad de Oficialía Electoral, 

quien dio Fe del procedimiento, las personas asistentes integrantes del Consejo 

General, personal de la DOE y medios de comunicación, se trasladaron al lugar 

de resguardo de la muestra de votos nulos. 
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b) A las 09:20 horas, el Titular DOE, entregó la llave de la puerta de acceso a la 

titular de la SE, quien procedió a la apertura del espacio asignado para el 

resguardo de la muestra de los votos nulos, ubicada dentro del almacén general 

del IEEG.  

c) Una vez en el interior, se identificaron las 7 cajas que contenían la muestra de 

los votos nulos, las cuales se observaron en buenas condiciones de 

almacenamiento y resguardo, y el titular de la DOE explicó el procedimiento de 

destrucción a seguir.  

d) Acto seguido, el personal de traslado llevó las cajas con la muestra de los votos 

nulos a las mesas de preparación, ubicada al exterior del almacén general. 

 

VIII.4 Destrucción 

 

a) A las 09:35 horas, la consejera electoral y presidenta de la COE oprimió el botón 

de arranque de la máquina trituradora, al mismo tiempo, la consejera electoral 

integrante de la COE asistente, depositó los primeros votos nulos en el 

contenedor triturador de la máquina, dando así, el inicio de la destrucción de 

la muestra de los votos nulos. 

b) Posteriormente el auxiliar de preparación abrió las 7 cajas que contienen la 

muestra y de estas, se extrajo los votos nulos, realizando un primer corte en 

cada uno, los cuales fueron depositados en otras cajas. 

c) Una vez llenadas las cajas, el personal de traslado lo entregó al personal de 

trituración, quien los depositó en el contenedor de molino de la maquina 

trituradora. Esto se realizó de forma sucesiva, hasta destruir la totalidad de la 

muestra. Durante esta etapa hizo acto de presencia la consejera electoral e 

integrante de la COE, Sandra Liliana Prieto de León. 

d) De la maquina salía el papel triturado y era depositado en bolsas de rafia, 

posteriormente, selladas se entregaban al auxiliar de acopio quien las deposito 

en el área de embarque.  

e) A las 15:50 horas concluyó la destrucción de la muestra de votos nulos bajo el 

procedimiento de trituración, en presencia de Oficialía Electoral, del consejero 

electoral Antonio Ortiz Hernández y titular de la DOE. 
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f) Una vez destruida la totalidad de la muestra de los votos nulos, la bolsas con el 

papel triturado se embarcó en para su traslado a la empresa para su reciclaje.  

 

VIII.5 Embarque y traslado 

 

a) A las 16:00 horas las bolsas que contienen el papel destruido se embarcaron 

en una camioneta de propiedad del IEEG, para realizar el traslado a la empresa 

que llevó a cabo la destrucción de la documentación y material electoral del 

PEL 2020-2021. 

b) A las 16:15 horas fue la hora de salida del IEEG y durante el trayecto no se 

registró incidencia alguna. El traslado estuvo a cargo del coordinador de la 

destrucción. 

 

VIII.6 Pesaje y entrega de papel destruido 

 

a) A las 17:15 horas el vehículo del IEEG arribó a la empresa ubicada en 

"Empacadora Ecológica de Salamanca, S.A. de C.V.", ubicada en Libramiento 

Sur, Kilometro 7 siete, Ejido Palo Blanco-Ángeles, Cerro de las Antenas de la 

ciudad de Salamanca, Guanajuato. 

b) Al llegar a las instalaciones de la empresa se realizó el pesaje de la carga y se 

obtuvo el peso total de papel triturado de 160 kilogramos. 

c) A las 17:20, se realizó la descarga y entrega del producto de forma personal 

al gerente de la empresa. 

d) La empresa se encargará del destino del papel triturado para su reciclaje, el 

cual será enviado a la empresa SONOCO MÉXICO S.A DE C.V ubicada en 

Ecatepec de Morelos Estado de México. 

IX. Acta de hechos 
 

La Oficialía Electoral dio Fe de cada una de las etapas del procedimiento de destrucción de 

la muestra de los votos nulos. 
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a) Personal facultado de Oficialía Electoral elaborará el acta que contendrá los 

hechos relativos al procedimiento de destrucción. 

b) Una vez elaborada el acta entregará copia certificada a la Secretaría Ejecutiva. 

c) La DOE resguardará las copias certificadas de las actas que reciba de la 

Oficialía Electoral. 

X. Informes 
 

La DOE elaboró el informe con el resultado del siguiente procedimiento: 

 

a) El 09 de diciembre del año en curso, la DOE dio cuenta a la SE de la actividad 

mediante el informe respectivo, en cumplimiento al artículo 13, inciso j) de 

los Lineamientos. 

b) La titular de la SE, responsable de la actividad, dio cuenta del resultado al 

Consejo General por conducto de la COE, a fin de atender lo dispuesto en el 

artículo 11,  inciso e) de los Lineamientos. 
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XI. Evidencia fotográfica 
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